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      Obre en autos las notificaciones visibles a folios 41 a 95 del plenario.

Ahora bien, revisada la documental, a través de la cual pretende tener por notificado al
demandado, advierte el Despacho que la misma no será tenida en cuenta como quiera que se
evidencia que es confuso el trámite de notificación adelantado, pues refiere una mixtura entre
el regulado por el Decreto 806 de 2020 y las normas contenidas en los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso, lo que resulta improcedente, pues son trámites independientes y
autónomos, de manera alguna complementarios; y adicional a ello, en caso de tratarse de la
notificación bajo los lineamientos del aludido decreto, no se evidencia la comunicación para
cada uno de los demandados como tampoco la remisión de la totalidad del traslado (poder,
demanda y anexos) de manera independiente, por lo cual el despacho rechaza la misma.

       En consecuencia, se insta al abogado actor para que proceda realizar las diligencias
de enteramiento a la pasiva, atendiendo lo aquí dispuesto.

     
NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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